
-

;::J .:; (- ': i . p !:. '") • ! ::;, í !., 
1 ¡ \ ....,,, - \,., • ...; • _, - .. .. � 

F;..RA LA OEFEN.St.. DE LO::: 
DEPEC½·os h'UMANOS 

. San Salvador, 30 de noviembre de 2015 __ 
·-- - - -- ·---

MINIST�R10 OE RELlCié�(S fUEl{IO��S - .• -
OEPTO. OE COP""'SPONOEN-..IA 

Carlos Alfredo Castaoeda.Magañ_a.._ 
____ th�\l:i:J;:dd;;l�'�:!:;;b�lTT1-----;--------·

Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Integración y Promoción Económica 
Ene.argado de Despacho 
Presente. 

---- - ---
Reciba un cordiái saiudo y mis me]ores deseos de éxito en Ja alta función que realiza. 

- - - -

-·- ---------

Me refiero a solicitud hecha por su persona a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos (en adelante, "la PDDH" o "esta Procuraduría"), mediante oficio DGAJ/DNT/KQ/No. 
407, para que emita una opinión ilustrativa sobre la adopción por el Estado salvadoreño del 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos y Penas Crueles, 
Inhumanas y Degradantes (ambos en adelante la Convención-y el Protocolo). 
Tal requerimiento, se enmarca dentro del niándato constjtgcional que me faculta para velar por el 
respeto y la garantía de los derechos humanos, coñtenida en el artículo 194 romano I, ordinal l º
de la �onstj.l1!_C!Q.n dLla-República; así �orno, _e( pÍOIDO.VC!:_.la firma, ratificación o adhesión a 
tratadosiritemacionales en-dicha -materia,-cpñienfua én er-artrcülo 12 orainar5ºoe 1á Ley que rige 
a -esta- Procuraduría.- Es por ello que, · �r través - det-·presente, me permito füñnülar las

consideraciones siguientes: 
1. E�t!"!!ª posl:!_lra d� esta Procuraduría, que el Estado salvadoreño debe adoptar los instrumentos
universales e interamericanos relacionados a derechos humanos, darles vigencia y pleno
cumplimiento, adecuando a la vez la legislación interna a los estándares a los que estos remiten.
En virtud de lo anterior, se harán las consideraciones si�ie�te_s:
Con respecto al Sistema Universal de Derechos Humanos
a) La PDDH, en-el fufonne especial1 que preseñtó ante· el Comité contra la Tórtui� de 1�
Naciones Unidas, - sobre el cumplimiento de la Convenció-o, solicitó al Estado salvadoreño
adoptar ei Protocolo objeto de la presente, sei!alando io siguien_te:

_=:,=-- --� .. .la u,ffeñla-nece�aáae:_que el Estiiao salvadorello forme parta dit o"troslnstM>eñtos Jurfdlco't1ntemacionªles_c�aclos-e.Ja 
prevención·y--sanción de la tortoriry?ñalo tratos. antre ellos •... el f'fofoco/o Faainativo de la Convención contra la Tortura y otros 
Trato!! o Per:as C.-¡;efas, lr.liutnanas o {Ajgradantes.. .. •

· · 

-----

b) En opu;úón emilida en mayo del año 2012, esta Procura�bs.e.rvó.....c011 preocupación.-la-no---
'----::::::==:1'1-atificacián::de-.diversos-tratawrinrernacfoniles,entre ellos el-Protocolo, como-uno de los 

aspectos que dificultan el efectivo cumplimiento de los derechos humanos, por tal razón, instó aJ 
Estada sabradoceüo a s11 adoprión, con ... ¡ objem d@ mejorar la pelitica de protecc-ió·�a-a...-11""'o=s-------

' 1/nfonne Especial del Señor Procvrador para la Defensa da los Derechos Humanos. licenclado Osear Humberto Luna. pressnta<io 
ente el Comité cantra la Tortura de las Naciones Unidas (ONU), sobre la ep/icación de /2 Co:1ve.-:c;ó.1 contra la Tortura y o/ros 
Tratos o Penes Cruefr.ls. ln!wma,:es y Dsgreder.tes. emi!co er: cC:ubra del zoog. 



derechos.Jmmana.s, las c2ndiciones_ de las cárceles y PW-ª-Sµp�rar Ja_falta_de_acciones_ para 
. --prevenir, id�ntifi�ar_e�v.est:igaL.:actos_de_torti u:a::y' ·s0b.re:.tod0--reparar..::a-=las-v:íctimas-d�l -.:.... -- --

practica, directas, indirectas y sus fu.miliares. 
c) En octubre del año 2014, en mi calidad de Procurador para la Defensa de los Derechos-- Humanos, ellllti una oplillónilustratlva sobre la iniciativa del Presidente de la República p_or 
medio del Ministro de Relaciones Exteriores, de promover que se deje si

n
-efecto,· la reserva 

��p__r�sa, hecha por el Estado salvadoreño-a la Convención sobre la To� y '-��os.IratQD:Penas _ -
·crueles, Iñhuinanas y Degradantes, considerando dicha iniciativa positiva y oportuna para abolir
totalmente esta práctica inaceptable, como un imperativo para los Estados, de conformidad con el
Oerecholntemacional.delos.Derechosliumano,.:,..---- ----
d) La inclusión del Protocolo como parte de nuestra legislación naciona� ha sido una de las
reiteradas recomendaciones hechas al Estado salvadoreño, en el Examen Periódico Universal
EPU, de los años 2010 y 2014. ____ _ 
En el caso del Sistema Interamericano de Derechos Humanos:-
a) Se encuentra la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura2• Como
instrumento de protección hacia la población.
2. Como Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, recuerdo al Estado salvadoreño,

_ que durante-el-pasado conflicto armado, el-crimen de tortura...cse ·co¡¡yjtli_Q_JID· uni.:práctica __ · _____ _
sistemática,-como política-de terrorismo de-:Estado;miies-de-persqnas fueron tortí,Iradas;=-mucnas -
de ellas víctimas- de ejecuciones arbitrarias o desaparición _forzada, pero con la firma de los 
Acuerdos de Paz, que puso fin ·a1 conflicto armado, surgieron una serie de reformas que 
pennitieron la transformación de la Fuerza Armada, la creación de la Policía Nacional Civil y el 

nacimienfó7le esfaProcuraduna, SID embargo, no-fueron creaóas políticas encaminadas a· ]a 
reparación integral de las víctimas directas e indirectas de este delito, considerándolo un crimen 
delesa:hu.manidad. __ _ _ _____ -� ____ · - · 

3. La tortura, a partir de la función investigativa de violaciones a derechqs humanos que realiz.a
esta P.i:o_cura.9urla, �n.JQs últimos _allos ha disminuido su .�ó.!l,-SÍ!Lembargo, .se continúan
registrando denuncias por tratos crueles, inhumanos y degradantes, especialmente ñacia la
pcblació_n privada de liber..acl personas dete!1idas en _vías de invastigación o sujetas .a
pr.o�dimientos de los agentes de-la Policía.Nacional Ci_yil; �ll'_muchos-easos, baj(htoler�cia-d� =-=-===--

----:iefaturas..de..la-.Carporación..Eolicial;-)'.'-por-.la-�a�-<ie-lqs:hechos de-tortura,se-ha-exte-mad.....,.¡,,o,_----
una preocupación" espéCJai frente a la impunidad que ha existido por parte de los responsables de 
los mismos. Situacioñes similares han sido Investigadas y establecidas por esta Institución, en 

___ ___,r...,elación...a-la".J'uem-Al:mada;ren-la��cióa-de-l�oores-de--apeye:a-Ia-seguridad::in!61ii - __ _ 

21 Firmada e/ 16110/87 y ratificada el 17/10/1994. Véase en http:J/Www.oas.org1uridico/spanishAratadosla-51.html. 
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4. El Salvaj<;_>r _como Estado parte de la comunidad internaciona� en cumplí� de las
-- __ ,.·-:-.oJJ���5Jrepha:s;P,o�J&.<'.rnrite:;o�acio»e.sJ:Jiµ4asJx>ntra·1arorturaCA'.kerreJ,año .. 2000..--la-------

Asamblea Legisl;iq_qapr..obó_una reforma.al. Códig-0_!>.enal�que ele_vó al delito de tortm:a.a-1U1-· 
delito de iesa humarudad, contemplado en Ja normativa penal vigente. (Artículo 366-A deí 
8ódigoJ�enal) ... --� __ _ 

Finalmente, como Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, considero viable y 
urgente.la .suscripción del Protocolo, lo que permitiría contar con mecanismos de supervisión de 
la Organización de las Naciones Unidas, como una herramienta de protección y prevención de 
violaciones a derechos humanos ante este tipo de prácticas, facilitando además la reparación 

- -iategml-a--=lgg-vícttmas-directas-e-ind.ireetas de-tortura-y lograrehesarcimiermrde éstas y sus
familiares.

DI 


